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SDMAKIO.
GOBERNACION. Inform e del Señor Gobernador 

Político del Departamento de La Paz.— Am erdo 
en qae se resuelve una solicitud del Señor Cura 
de esta Ciudad, Presbítero ©en Yanaaño Jirón. 
—Nota del Señor Cura de esta Ciudad, en que se 
da por recibido de un acuerdo del Gobierno, que 
le fue comunicado.—Acuerdo eu que se manda 
pagar á los Señores Juan y  Acisclo Avila y  To- 
ríbia Estrada la suma de treinta pesos.—Acuer
do mi que se pone el cese al Inspector de Santa 
Bárbara.—Acnerdo en qne se admite la renuncia 
propuesta por el Inspector del Departamento de 
íntibucá.

FOMENTO. — Acuerdo en que se aprueba la Tarifa 
de pasajes presentada por Antonio Eduardo 
Boasquet.—Acuerdo en qne se autoriza al Adm i
nistrador de Correos de Amapola para que nom
bre un cartero.— Acuerdo en qne se nombra In
geniero Civil del Gobierno al Señor Don Carks 
List.—Acuerdo en qne se admite á Don Santos 
del Valle su renuncia del cargo de-Oficial 3.° de 
la Dirección General de C areos.—Acuerdo en 
qne se nombra el Oficial 3.° de la Dirección Ge- 
neral de Correos.—Acuerde en que se concede li 
cencía S. Don Francisco M. M ediano.—Acuerdo 
en que se concede licencia al Oficial Mayor del 
Ministerio de Fomento.

Avisos.

GOBERNAGION.
Inform e del Señor Gobernador Político del 

Departamento de La Paz.

La Paz, 19 de A bril de 1886.
Señor Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación de Supremo Gobierno.
Conforme á la orden que U. me comunicó 

como emanación del acoecdo Supremo de 22 
de Marzo último, que dispone la emisión de 
informes mensuales comprensivos de ias pro
videncias y trabajos en el tiempo que el ex
presa, paso á dar el que corresponde á la Se
cretaria de su cargo; y como el asunto impor
tante del orden público le está inmediatamen
te encomendado, me referiré en primer térmi
no á la actual situación gobernativa y juris
diccional de este Departamento, por creer de 
grande interés qne el Supremo Gobierno la 
tóm e en consideración y resuelva lo que la re
ferida situación parece exigir.

Guando en 1869 faé erigido éste Departa
mento, se tuvo á bien que lo formaran los oír. 
calos de esta Cindad, Maréala, Lamaní, A  
guanqneteriqne y Reitoca: pero en distintas 
fechas y por disposiciones de los Gobiernos 
anteriores, se han hecho segregaciones de pne- 
hlos, ya para formar el nuevo Departamento

de Intibucá ó  ya para incorporarlos á los de 
Comayagna y Tegucigalpa, y por último, divi
dir la jurisdicción de lo que hoy se llama Cír
culo de San Antonio del Norte entre las A u
toridades principales de! Departamento y las 
establecidas en la Sección de Nacaome. En 
esta desmembración se atribuyó á los funcio
narios que últimamente quedan citados, e le - 
jercicio de la autoridad en los ramos de Jus
ticia, Hacienda y Guerra, y solamente el g o 
bernativo á los de aquí.

Las anteriores segregaciones han debilitado, 
en mucho, el poder v tos elementos de esta 
Sección de la República; pero la división con 
Nacaome, á qne acabo de referirme, ha pro
ducido un estado anómalo qne engendra el 
desorden y trae, á cada paso conflictos de 
autoridad sólo fecundos para embarazar la 
acción de un buen régimen en interés de la 
regularidad y del progreso de los pueblo*. Su
cede con frecuencia que empleados y vednos 
de aquellas localidades, sean requeridos á la 
vez, persas respectivos superiores, para el cum
plimiento de deberes que se hace incompati 
ble por las circunstancias en qne se exige. Di. 
ches pueblos, al sentir estos graves inconve
nientes, lian declarado en muchas ocasiones 
sn deseo de reversión completa á  este Depar
tamento; y es de fecha-reciente qne han le
vantado actas con igual propósito, como lo 
verá IT. por las qne originales tengo-e] honor 
de acompañarle. Los hechos que últimamen
te han tenido logar en Lanterique, son nna 
prueba palpitante de la absoluta inconvenien
cia de la actual división, calculada, en mi con 
cepto, por el Señor Soto, para ponerse á cu
bierto de amenazas, tal vez imaginarias, por el 
lado del Golfo de Fonseea. No es mi intención 
profundizar las razones de oportunidad de es
ta medida, pero cualesquiera que ellas hayan 
sido, pienso que en )s actualidad han desapa
recido en absoluto, y que ha llegado el mo
mento de hacer efectiva la unidad de jnris 
dicción que la novísima Ley para Monicípali- 
dadesy Gobernadores requiero y el ínteres 
público demanda.

Después de lo qne Acabo de decir, es para 
mí muy satisfactorio asegurar á U .: que al fa
vor de la tranquilidad que en estos pueblos 
se ha mantenido inalterable y en cuanto lo 
han permitido las pasadas emergencias y sns 
recursos, las autoridades se han dedicado 
con empeño al cumplimiento de sus deberes, 
y que especialmente ias Municipalidades han 
tenido la penosa labor de organizarse eu con

formidad con la nueva ley. con las prescrip
ciones de esa Secretaría y las múltiples dispo
siciones que en consonancia ha tenido qne 
dictar esta Gobernación, y de cuyo cumpli
miento aún se oenpan los expresados funcio
narios.

Entre las varias resolncione* qne ha expedi
do la G«»f*Tintció»» desde la fecha á que se coa
trae el Acuerdo Supremo del 22 «le Marzo, 
debo dar cuenta á L . de la creación «Se Jau
tas de Subsistencias”  en los pueblos del De
partamento, medida imperiosamente indicada 
para salvar, ó por lo men««s atenuar, las funes
tas consecuencias del hambre, porque habién
dose perdido casi eq su totalidad ias cosechas 
del año pasado, se hace sentir la escasez de 
g-ranos de consumo general y su consiguiente 
carestía. En esas Juntas domina ej pensa
miento de que se compongan de personas que, 
por sn reconocida honradez, inspiren confianza 
de qae el dinero invertido sera re)igiosam*u» 
devuelto á los prestamistas hasta- con »n  inte
rés equitativo, y  que sns humanitarias funcio
nes, sin otra.dependencia de las Municipalida
des qae la obligación de rendirles cumplida 
cuenta, contribuyan en lo posible á hacer 
práctico el socorro de la dase menesterosa.

Los antiguos vecinos de la Aldea de Shní- 
latón, que fueron dispersos durante el Gobier
no pasado, han vuelto á reunirse eu el mismo 
sitio qne antes ocupaban y cuentan ya coa 
más de quinientos habitar-tes, creyéndose por 
lo  mismo en capacidad de constituirse ea 
Municipio como lo han solicítalo, y  serán de
bidamente atendido© ti de los informes y o- 
tros antecedentes con que se está formando 
el expediente, resaltare que aquel núcleo de 
población, tiene las condiciones indispensables 
para que se le conceda la autonomía munici
pal qne pretende Me prometo que en el si
guiente informe llevaré á  conocimiento de U. 
la resolución que en este asunto recaiga.

Habiendo encontradas pretensiones entre 
ios pueblos de Santa María y Gnajiquiro so
bre la propiedad de! terreno llamado El Ba- 
jÜlal,”  dispase qae el Gobernador del Círcu 
lo de Maréala, oyendo, en el mismo sitio dis 
putado, á las respectivas Municipalidades, re
solviera con justicia a cual de los dos pueblos 
pertenece, esta medida no tuvo ningún éxito 
por no poder acordarse los interesados; pero 
habiendo hecho venir con el título al Alcalde 
del primero de estos pueblos, me fué fáci) 
descubrir que con arreglo á la medida practi
cada por el Agrimensor Mayes, El Bajillal
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está evidentemente comprendido en las tie
rras compradas (*or Kh ríe Guaji^uiro. Así 
se lo demostré al citado A c*hlt-, agregando 
Bolamente que si el Agrimensor había excedí 
do la mensura mas alia de io que •■orresponde 
á los Gnajiquiros, esto podía «c'ararse me
diante la remedida á costa del q-¡e no tuviese 
razón. De esta manera ha quedado por aho 
ra terminada 1» disputa.

Ijs incertidumbre de la linca divisoria en
tre esta República y la del-Salvador, mantie 
ne en constante excitación á nuestros pueblos 
fronterizos de Sama Elena y O patoro, y en es 
tos últimos días los <q>atoret¡ y-Poloroz se han 
hecho recíprocas inculpaciones de abusos co
metidos cu fus resportivas propiedad*s Con 
el fin de esclarece r la verdad de los hechos, y  
después de haberme cambiado telegramas cob 
el Gobernador de Lia Unión, en el sentido de 
esforzarnos por eoueervar la armonía y buena 
inteligencia de on< s v otros pueblos vecinos, 
mandé é hacer nns investigación que hasta 
hoy ha dado el resultado de que los opatoros 
habían detenido, en calidad de embargo, trein
ta teses de los de Poloroz, y como providencia 
que consulta los principios de justicia y el es
píritu de concordia de las instrucciones direc
tas que he recibido del Señor Presidente Ge  ̂
neral Bográn, ordené la devolución del refe
rido ganado, y que mientras ambos Gobiernos 
penen término á esta enojosa cuestión, se 
abstengan aquellas autoridades y vecinos de 
todo acto qne pueda irritarla, teniendo igua
les seguridades del Gobernador de La Unión, 
por lo qué hace á los de su mando.

De acuerdo con lo que la Secretaría qae es 
á cargo de U ., me prescribió respecto de ges
tionar por que el terreno de Naguaterique que 
pretenden pertenecerles los pueblos de San 
Fernando. Arambala y Perqnín dej Salvador, 
vuelva á eer poseído por Santa Elena, de Hon
duras tuve por conveniente dirigir una co
municación al Gobernador de Gotera prepo
niéndole que reconociéramos por finea diviso
ria la que antes del Convenio Letona-Croz, 
había sido así estimada, hasta tanto que se 
hiciera final delimitación. Mi proposición era, 
á mi parecer de indisputable justicia, porque 
ño habiendo podido elevarse á ley para las dos 
Repúblicas ef enunciado convenio, las cosas 
■debían quedar en el estado que antes tenían, 
j  es sabido que el “ Te rola”  y su tributario e l 
' ‘ Río Negro”  han sido respetados como fron
tera por aquel lado. Desgraciadamente el 
Gobernador de Gotera no pudo contestarme 
por hallarse enfermo, y hasta esta fecha nada 
me ba dicho .sobre el particular, aunque con 
anterioridad me ha ofrecido qué por su parte 
procurará el sosiego y la fraternal inteligen
cia  de nuestros pueblos.

A  este mismo lapso de tiempo corresponde 
la resolución que en vía de alzada dicté sobre 
declarar que la hacienda “ Quilaperqne,”  pro
piedad de Don Toribio Váeqoez, de este ve
cindario, está ubicada en la jurisdicción del 
Departamento y en el radio de este Munici
pio. Ee de creer que las razones en qus se fun
dó dicha resolución llevaron el convencimiento 
al espíritu del interesado, pnesio que no se hi
zo uso del recurso qae la ley dejaba expedito.

Tales son, Seflore Ministro, las disposicio
nes más salientes que se han t>mado en los 
últimos treinta días, poes seria extenderme 
demasij*'b» si puntualizara otros que de carác
ter más ó menos general, tienden al cumpli
miento de la ley y de a aterí o res acuerdos en 
el complejo ramo de h  Gobernación.

Con sentimientos de alto aprecio soy de U. 
obediente servidor.

M. CoLlSDRES.

Acuerdo en que se resuelve una solicitud del 
■ Señor Cura de esta ciudad, Presbítero Don-

Yanuario Jirón.

SíCRSTARÍA DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
GOBERXACIÓX.

Tegudgalpa, Mayo 3 de 1886.
Con vista de la comunicación del Señor Cu

ra de esta ciudad, Presbítero Don Yanuario 
Jirón, en que manifiesta hallarse bastante de
teriorados los libros parroquiales en que antes 
constaba el estado de las personas; y á fin de 
evitar que tales documentos se inutilizen por 
completo, el Presidente

a c u e r d a :

Que los Secretarios Municipales de esta ciu
dad y la Villa de Concepción, concurran al 
despacho del indicado Señor Cara, eaando 
tengan que certificar algunos de los actos cons
tantes en dichos libros; debiendo el expresa
do sacerdote ponerlos á su disposición para 
los efectos de que se ha hecho mérito. —Co
muniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Nota del Señor -Cura de esta ciudad, en que 
se da por recibido de un acuerdo del Go
bierna, que le fu é comunicado.

Tegudgalpa, Mayo 4 de 1886. 
Señor Ministro de Gobernación;

SeívOe :
Ayer tarde tuve Ja honra de recibir la co 

municación de ese Ministerio, por la qne se 
sirve U. comunicarme el «euerdo de» Supre
mo Gobierno, para qne en la casa cu ral se 
hagan los registros bautismales, en atención 
al mal estado de los libros. Y  altamente a- 
gradecido por esta favorable consideración á la 
Iglesia, rindo las más expresivas gracias al 
Señor Presidente, lo mismo que al Señor Mi
nistro, por el interés con que se ha dignado 
acoger mi súplica.

Y  á toda hora del día estará el archivo pa
rroquial á la disposición de los Señores Alcal
des de esta ciudad y la Villa de Concepción, 
para los registros qne tengan qne practicar.

Y  al dirigirme al Señor Ministro con el fin 
indicado, me es grato suscribirme su atento 
servidor y Capellán,

Y a x c a b io  Jiróx.

Acuerdo en que se manda p rg a r  á los Señores 
Juan y  Acisclo Avila y  Toribia Estrada la 
suma de trñnta pesos.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DS 
GOBERXACIÓX.

Tegudgalpa. Mayo 4 de 1886. 
Con vista de la solicitud de los Señores 

Juan y Acisclo Avila y Toribia Estrada, con
traída á pedir que se les mande pagar la suma 
de treinta peso?, por valor de tres vacas que 
dieron par» sustento de las fuerzas que obra
ban al mando de los Señores Generales Don 
Pablo N n ila  y Don Tereneío Sierra, sobre el 
Departamento de Yoro, en el año próximo pa
sado; y consideran lo : que b  certificación pre
sentada, expedida por el Alcalde Municipal 
del pueblo de Marale, á solicitud de los intere
sados, justifica suficientemente que éstos son 
«¡redores á la Haciendá Pública, por el valor 
de los semovientes reclamados; por tanto, el 
Presidente

ACUERDA:

Qae por la Administración de Rentas de es
te Departamento, se satisfaga á los peticiona
rios la suma de que se ha hecho mérito; y que, 
para este efecto, se trascriba esta disposición 
á la Secretaría de Hacienda.— Comuniqúese 
y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se pone él cese al Inspector 
de Santa Bárbara.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
GOBERXACIÓX.

Tegudgalpa, Mayo 5 de 1886. 
Habiéndose recibido informe del Señor Go

bernador Político del Departamento de Santa 
Bárbara, sobre la mala conducti que observa 
él Señor Don Luís Casco, en sn carácter de 
Inspector de Policía y  Hacienda del propio 
Departamento, el Presidente 

a c u e r d a :

Que dicho empleado cese desde esta fecha 
en el ejercicio de sus funcione?.— Comuniqúe
se y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se admite la renuncia p ro
puesta por él Inspector del Departamento 
de Infflm cá.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
GOBERXACIÓX.

Tegudgalpa, Mayo 7 de 1886. 
Con vista de la solicitad del Señor Don J. 

María López, Inspector de Policía y Hacien
da del Departamento de Intibucá, contraída 
á pedir se le admita la renuncia que hace del 
expresado cargo; y atendiendo á que son jus
tas las razones expuestas por el peticionario; el 
Presidente

ACUBERA:

l . ° — Admitir al Señor López la renuncia 
propuesta, dándole las gracias por los serví-
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cios que lia prestado en el desemptflo desquel 
destino; y

2.®— Que el Señor Gobernador Político de 
aquel Departamento envíe la terna respecti
va, para nombrar la persona que deba susti
tuirlo.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

FOMENTO.
Acuerdo en que se aprueba la Tarifa de pasa

je s  presentada por Don Antonio Eduardo 
Bousquet.

s e c r e t a r i a  d e  e s t a d o  e n  ku d e s p a c h o  d e  
FOMENTO.

Tegucigalpa, 21 de Setiembre de 1S85. 
Habiendo presentado el Señor Antonio E- 

dnardo Bonsquet la Tarifa de pasajes y  fletes 
á que debe atenerse al hacer el comercio de 
cabotaje en los puertos del Norte de la Re. 
pública, de conformidad coa la Contrata cele
brada coa el Gobierno el doce del mes en cur
so; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :

Aprobar la que á la letra dice:

“ Tarifa de pasajes de Trujillo á Belice.

Trumó. M ata. ceiba M ttL Ftiia. P: Cotes Lmngston Belice.

I t e a .i - - $  2.50 3.00 4.00 5.00 6.00 7.00 9.00
M ate- -• a 1.50 2.00 3.00 4.00 6.00 8.00
Ceda— __ 1.50 2.50 3.50 5.00 7.-00
&BQI-- • .... • 1.50 8.00 4.00 6 0 0
urna......... ........... 2.00 3.00 5.0o
Pn (Mtiér. 1 2.00 4.00
U tisgst». ** i 4.00•

Tarifa de pasajes de Trujillo a l Cabo Gracias 
á Dios.

Timas a mafia. Pao®. 1 Canage. Catefr- a Bies.

iá a . a......... $  3.00 4.00 i 5.00 7.00
Trima .......... 2 00 I 3.00 5 .00
fa a a  „  .-  
Garage...........

4.00
3.00

úrt. l .°— Los pasajeros de cubierta paga
rán la mitad de los de cámara.

Art. 2.a— Los niños de 6 años hasta 12 pa
garán respectivamente la mitad del pasaje y 
se les concederá una litera para cada dos.

Art. 3r°— Los niños de más de 12 años pa
garán el pasaje completo.

Art. 4.°— Cada pasajero de cámara tendrá 
facultad para introducir á bordo, como equi
paje, uu baúl de tamaño corriente, que no pa
se de seis pies cúbicos; pero bajo niBgún con
cepto se permitirá que dicho baúl contenga 
efectos de comercio, pues en tal caso, se con
siderará como carga, pagando su dueño el fle
te triplicado.

Art. 5 .°— A los pasajeros de eubierta se lea 
concederá com o equipaje, la mital de los de 
cámara y  coa  las mismas responsabilidades 
del artículo 4.°

Art. 6.°— Los pasajeros deberán escribir 
sobre todos los baúles de su equipaje, su nom
bre y el puerto de destino, con todas sus letras 
y con la mayor claridad.

Art. 7.®—N o se podrá colocar en la cáma
ra ni en la cubierta más que los bultos de pe

queñas dimensiones. Los demás bultos serán 
colocados en un lugar para ello destinado.

Art. 8.°— Los pasajeros serán responsables 
de toda infracción cometida por ellos á las 
leyes de los países en los cuales se encuentre 
el vapor ó baques correos. Está pues termi
nantemente prohibido, introducir eu los efec
tos de uso, artícnlos de contrabando ó corres
pondencia. En caso de contravención, el 
contraventor es responsable de todas las con
secuencias que paedan resultar, tanto para él 
como para la Compañía.

A rt  9.®—Se prohjbe el uso de cualquiera 
i luz en los camarotes, que no sea encendida 
por los empleados de á bordo.

Art. 10.—Se prohíbe todo juego de azar y 
sólo se permitirán los juegos lícitos con el or
den y compostura debUos, pero nunca des
pués de las 10 de la noche.

Art. 11.— Las personas gravemente enfer
mas ó afectadas de enfermedades contagiosas, 
y las que se encuentren en estado de demen 
cia. no pueden ser recibidas com o pasajeros.

Art. 12. Los pasajeras se abstendrán de 
toda disensión acalorada que pueda ocasionar 
disgustos, perturbando el buen orden del bu
que. También están obligados á entregar al 
sobrecargo del vapor, para su enestodia hasta 
la llegada, las armas de fuego que lleven así 
como sos cargas y municiones.

A rt  13.— Los pasajeros están obligados á 
presentarar su boleto de pasaje, cada vez que 
lo exija el sobrecargo del buaue.

A r t  14 —Ni en cámara ni en cubierta se 
consentirán perros ú otros animales que pue
dan molestar á los señores pasajeros.

A rt  15.— El pasajero que no tenga los do
cumentos de seguridad pública en toda regla, 
á juicio de la autoridad del puerto de salida 
dei vapor, perderá el derecho al pasaje sin 
opción á  la devolución, del importe. Se le 
concederá, sin embargo, el embarque en el 
siguiente viaje, si llena los requisitos que exi
ja  la autoridad.

A r t  16.— Los pasajeros han de estar á bor
do una hora antes de la fijada para la salida.

A rt  17.— Los pasajeros están obligados á 
respetar y  cumplir, en la parte que les con
cierne, toda, orden que emane directa ó indi
rectamente Sel capitán del buque relativa á la 
seguridad, policía-y buen orden del mismo, 
toda vez que el capitán es á bordo el represen 
tas te de la autoridad pública. Esta preserip^ 
ción es extensiva á  las fuerzas militares y ci
viles, cuyos jefes se pondrán de acuerdo con 
el capitán para el orden del servicio y  régi
men interior.

A r t  18.— La Compañía no responde por 
las consecuencias provenientes del retardo de 
la salida del vapor correo, sea cual fuere el 
motivo de que proviniese.

A r t  19.— La carga y  descarga del equipaje 
se hará al costado del vapor, y  será de cuenta 
del pasajero su traslado de tierra á bordo y vi
se versa, tanto por su persona como para sus 
baúles.

T arifa  general de fletes de Trujillo á Belice.

Pipas de 500 botellas........... .............$ 6  00
Medias pipas.............................................4 00

Cuarterolas...............................................3 00
Garrafones............... ................................. 0 50
Cajas de viao y análogas.........................  0 37£
Cajas de gas........................... ............ .. 0 50
Barriles de harina...................................  1 00
Medios barriles.........................................  0 624
Medios barriles de azúcar, frijoles, A .. 1 25
Bultos de mercaderías, pie cúbico----- 0 30
Cajas , „  „  „  . . . .  0 30
Haacales de lo za .....................................  C 00
Hierro en plancha ó baríllaquintal.. .  0 50
Hierro m anufacturado.........................0 75
Arroz en sacos de 200 l ib ra s ............ 1 00
Café en sacos............................................ 0 75
Sal ,, de 4 @  engrano...................0 50

. ,. „  „  8 mol ida.................. 1 2 o
Cacao,, „  „  .......................................... ] 00
Hule, caouchout quintal .....................  1 00
Zarzaparrilla en tercios, quintal..........  1 00

, , granel .......................1 50
Caeros de res al nelo, n o o ..................... 0 124
Pieles de venado y análogas. <g,.............0 25
Palo brasil ó moral, tonelada............ , .  f> 00

Otros artículos no espesificados pagarán ti
pos convencionales en armonía con lo3 seña
lados.

Capa 5 p .g  de recargo sobre los fletes indi» 
eados para eaalqaier panto de escala.

Los fletes serán pagados al contado al ser 
entregados los conocimientos de embarque.

La carga destinada para Balfate, Ceiba ó  
Jriona, tendrá nn descuento de un 15p .g  so
bre la tarifa general de fletes.

La despachada á las Islas obtendrá ana re» 
baja de 10 p.

A  la carga para Puerto Cortés, Cartago y 
Cabo de Gracias á Dios se le hará un descuen
to de 5 p. g

La carga de Livingsfcon estara considerada 
com o la indicada procedente de Belice. De 
nn punto á otro de la Costa é Islas de la Ba
hía, los precios de fletes serán convencionales, 
pero siempre proporcionados á la distancia y 
demora que ocasione el desembarque de las 
mercaderías.

También serán convencionales los precios 
de fletes cuando el vapor toque en algún 
punto que no sea de escala fija.

E l flete de ganado vacuno, caballar y  de 
cerda será conven don  al y según las distancias 
atí como las dificultades de embarque y de
sembarque.

Será de cuenta del cargador el embarque y 
desembarque de toda clase de mercaderías, 
así como también de cuido y comida de cual- 
quier cktse de ganado que conduzca el vapor.

En caso de demora del vapor por culpabili
dad de algún cargador, en no desembarcar lo 
qaese expresa en los conocimientos, en el 
tiempo señalado por la empresa, com o per
manencia en puerto, dicho cargador ó  sos 
agentes serán responsables de todo perjuicio 
cansado por demora.

N o se admitirán como carga á flete, mate
rias explosivas ó  inflamantes; pero en caso de 
convenir á la empresa, las aceptará á precios 
convencionales y  sobre cubierta, sin responsa
bilidad, y siempre, con la intervención direc
ta del capitán. Todo cargador que faltare á
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•este artículo será demandado ante aatoridad 
competente, pues siendo el barco de pasaje 
defee exigirse, no sólo toda clase de segnrídad, 
sino también de responsabilidad á la persona 
qne faltare.— Tegncígalpa, Setiembre 8 de 
1885.— Por Antonio E. Bosquet: José María 
Bnstamante.”

Como ni q oese y regístrese.
Rúbrica del Señor Presidente.

Planas.

Acuerdo en que se autoriza al Adm inistrador 
de Correos de Amapola para que nombre 
un cartero.

SEeRETn-RlA DE ESTADO E S  EL ‘DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, 3 de Noviembre de 1885. 
Siendo necesario nn Cartero en la Admi

nistración de Correos del Puerto de Amapa- 
ía según lo expuesto el día de ayer por el 
Director General del Ramo, por tanto, el 
Residente

a c u e r d a :

1. °— Autorizar & este funcionario para quo 
nombre el Cartero referido, con el sueldo de 
nueve pesos al mes; y

2.  ®— Disponer que sea bnena data el gasto 
de veinte y  siete pesos, hecho por el Adm i
nistrador de Correos de aquel Paerto, en el 
{fago de la persona que en los tres meses an
teriores á esta fecha, ha llevado la correspon
dencia á domicilio.— Comuniqúese y  regístre
se

Rúbrica del Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo en que se nombra Ingeniera Civil 
deb Gobierno al Señor P on Carlos L ist.

secretaria de estado en  el despacho de
FOMENTO.

Tegncígalpa, 6 de Noviembre de 1885. 
Considerando: que hay que llevar á cabo al

gunos. trabajos que exigen conocimientos de 
Ingeniería; por tanto, el Presidente 

acu erda :
Nombrar Ingeniero Civil del Gobierno, al 

Señor Don Carlos List, con el sneldo de o- 
eheata pesos al mes. Comuniqúese y  regís
trase.

Rúbrica del Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo en que se  adtoiteá  Don Santos dd  
Vedle su renuncia del cargo de Oficial 2.® 

de la Dirección General de Correos.

Secretaría  d e  estado en  el  despacho  d e
rCMENTO.

Tegucigcdpa, 12 de Noviembre de 1885. 
Siendo jnstos los motivos ¡en que se apoya 

el Señor Don J. Santos del Valle par#renun
ciar el cargo .de oficial 2.° de la Dirección Ge
neral de Correos; el Presidente 

acu erda :
l . c Admitir la dimisión que hace el Señor 

Valle del destino indicado, dándole las gra
cias por sns servidos; y

t .°— El Director General de Correos remiti
rá una terna formada de personas idóneas, 
que reúnan las condiciones necesarias para 
el servicio de aqoel empleo.— Comuniqúese 
y regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Plan-ds.

Acuerdo en que se nombra d  Oficial 2.® d éla  
Dirección General de Correos.

SECRETARIA'DE e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d é  
FOMENTO.

Tegucigalpa, 13 de Noviembre de 1885. 
Vista la terna presentada al Gobierno por 

el Director General de Correos, de las perso
nas aptas para desempeñar el cargo de Oficial 
2.® de la oficina que preside aquel empleado: 
por tanto, el Presidente

a c u e r d a :

Nombrar á Don Salomón Dávila oficial 2.° 
de la Dirección General de Correos, con el 
saeldo de ley.— Comuniqúese y regístrese. 

Rúbrica del Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo en que se concede licencia á Don 
Francisco M . Medrana.

s e c r e t a r í a  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e  
f o m e n t o .

Tegucigalpa, 18 de Noviembre de 1885. 
Atendiendo á que es legal la cansa en que 

se apoya Don Francisco M. Medrano para so
licitar permiso, por dos meses, á fin. de sepa
rase  del cargo de telegrafista del pueblo de 
Güinope que actualmente desempeña, por 
tanto, el Presidente

a c u e r d a :

Conceder el permiso de que se ha hecho 
mérito, gozando e l peticionario de sneldo du
rante el primer mes.— Comuniqúese y regís
trese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo en que se concede licencia al Oficial 
Mayor del M inisterio de Fomento.

SECRETA S IA  DE ESTADO E N  EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, 24 de Noviembre de 1885. 
Habiendo solicitado licencia el Señor L i

cenciado Don Alberto Membreño para separar
se del cargo de Oficial Mayor del Ministerio 
de Fomento, el Presidente

a c u e r d a :

Concedérsela por quince dias; y nombrar 
es reposición del Señor Membreño, al Ldo. 
Den Dionisio Gutiérrez.—Comuniqúese y  re
gístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Planas.

AVISOS.

D E S T A Z O .
MIGUEL B. DAVILA.

Alcalde Municipal de esta Ciudad.
Hace saber ¿  los vecinos de esta demarcación y de

más de la República que quieran dedicarse al nego
cio de destazo de ganado qne, por acuerdo m unicipal 
de 1.® del corriente, se ha declarado libre el rastro- 
de esta mudad, disposición que la Municipalidad sos
tendrá con firmeza, por ser palpables los beneficios 
qne de ella resultan en favor de los consumidores y  
de los mismos intereses municipales.

Tegucigalpa, Enero 4 de 1886.
M m w ki. R. Da vijúa.

Francisco Ferrés,
b a r c e l o a a . c a l l e  13.

A los Comerciantes de esta CapitaL-
Una casa de comercio de Barcelona < España), esta

blecida desde muchos años con muy buenas referen- 
mas y representando algunas casas de Egipto; tanto 
pata la exportación como para la  importación. De 
searza ponerse de acuerdo con alguna casa de est» 
Beoúbüca, al objeto de encargarse de las compra» 
por la cuenta de esta casa, y  sí mismo tiempo, si se 
creyese conveniente, la venta de artículos produoción, 
del país, si ía casa fnese de exportación.

E l cada día « «  creciente desarrollo de la'fabrica
ción Española, ó  por m ejor deeir catalana; tanto:en 
tejidos de algodón, ya blancos, ya estampados, en  
competencia con las fábricas-de Inglaterra; como en- 
la fabricación de tejidos de lana, seda y de punto: y  
machos otros artículos, en todos los cuales pódemos- 
sostener hoy cualquier comparación, nos ponen en e i 
caso, d o  abrir naeves mareados á dichas manufacta- 
ras con la completa seguridad de un haenéxito.

Ad virtiendo: qne dicha casajao.se o í rece com oco , 
mfeiopista; sinó como nn representante, ó  agénte in
termediario, entre el/sompicadar y  iasfabrieantes con. 
quienes trataráriiseetamenie

Para m i« informes, -detalles y  referencias, dirigirse- 
á Don FranciscoFerres, Calle 13 Barcelona (España.)

A los w b  le tata
El infrascrito Secretario de la  Dirección General 

de Rentare hace sabe* A los empresarios de tafeaco én 
rama y  labrado: que se solicitan contratistas por esta 
especie para surtir varíes departamentos de la Repú
blica bajo liases que serán convenidas con el Direc
tor íjtenez&l.

Tegucigalpa, Enero 20 de 1886.
R afael T ejeda .

M  infrascrito, Secretario de la Dirección General de 
Sentó».

Hace saber: que en esta oficina se hallan de venta* 
los valores siguientes:

Billetes del Tesoro; Vales correspondientes á la Ca
rretera a l Sor- y . Billetes de extracción de ganado.

Se avisa, para qne los particulares qne necesite» 
algunas sumas e »  esta clase de valores, ocurrar á la- 
expresada oficina, donde las obtendrán.—Tegucigal
pa, Junio SO de 1885.

Rafael Tejed a.

SU «ira si cilsÉF cania!
O R O  en polvo, fundido, y  acimentado.
O P A L O S  buenos, escogidos, grandes y chicos.
C U E R O S  de res, de preferencia los de buen peso
P IE L E S  P E  V E N A D O .
C A U C H O  (H U L E ), bien seco y 1 mpio.
21_________________________ B . S T R E B E B .

Campanas.—Máquinas.
Ofrezco servicios como fundidor de campana»  

de cualquier competencia, sistema moderno, es de
cir, de mucha duración, elegante figura y tañido so
noro; lo  mismo qne fondos para las oficinas de hacer 
dulce y azúcar, y además toda clase de piezas de ma
quinaria, tales como bocinas de carretas, pistones de- 
bombas americanas; compostara de cajas de música. 
cambio de armazón de pianos que estén ya deteriora
dos, dorado, hechura y pintura de altares. Lo pongo 
en conocimiento del público para si hay quien nece
site algún trabajo de estos, que ocurra í  la casa de- 
Don Felipe Tu reios Carias, en la Villa, de Concep
ción.

l) Samuel Ladislao Balladares.
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